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Farmacia de SANTOS 
== PLtn tt, núm. 23. -- TOLEDO == 

Jeringuillas Fral1ats desde 1 a 20 gra

mos.-Jeringas cauchú.-I\gujas de 

acero, niquel ? platino.-Feras de 

goma.-Gorros? bolsas para hielo.-

I\lgodones.- -Gasas. --l7endas.-T er

mómetros ellnicos y para baños.

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 Y 100 gra

mos.-Suspensorios de algodón.-

Suspensorios de seda. -- Full1eriza-

= dores para aceite. = 

Farmacia de SF\NTOS. - Plata, núm. 23. 



I 

L 

LABORATORIOS FHER Balmes, 21. - Barcelona. 

PRODUCTOS OPOTERAPICOS y BIOLÓGICOS 
= VACUNAS, SUEROS, ETC., ETC. = 

BRONQUIL (Vacuna BRONCO-PULMONAR). A base de 
las Núcleo proteinas de las especies Saprofi
tas y Patógenas de la Flora respiratoria. Admi-
nistrase a cucharadas, sin reacción alguna y 
tolerancia absoluta. 

Ad C l · TRATAMIENTO DE LA TUBERCULOreno- a CIna SIS por el procedimiento de reminerali
Exlraclos suprarrenales y sales de cal. zación y calcificación de Ferrier-Sergent. 

OTRAS PREPARACIONES 

ADRENO-CALCNA A LA PANCREATINA 
(Extractos de la glándula suprarrenal, sales cálcicas y páncreas). 

ADRENO-CALCINA COMBINADA 
(Extractos capsulares, hígado. bazo y páncreas con fosfatos cálcicos). 

Muestras y literatura gratis: D. NICOLÁS ALSINA 
Luis Vélez de Guevara,4.-MADRID-XII (Delegación Regional. 

CEREO-LACTINA 
J. CLIMENT 

Ali:r::n.e:n.. to oo:rn..pleto -vegetal_ 
Enfermos convalecientes, niños y ancianos. 

Preparados de Ciomel)ol CLIM.ENT 
= ELIXIR = 

(Por cucharada) 

GomeDol.. . . 0'20 gramos. 
Benzoato sosa.. O':!j 
Dionina. . . . 0'01 
Extracto de coca 

INYECTABLE = 
(Por ampolla deS c. c.l 

Gomtnol. . . 0':->0 gramns. 
fk'nzoato sosa .. 0'2,-) 
Cafcina. . . . O'O:¡ 

y genciana. . 0'10 Dionina. . . . 0,000 
Literatura acompaña a los medicamentos. 

Poliglicerofosfatos "CLIMENT" 

[

11 Laboratorio j. CIim ent.-Bisoc, núm. 6.-Valencia. 
~ -==~~.=,=~~= =,- _ .. ===== _.~.=~~' 

Regenerador del organismo. 

1I 



rJUsntuto du I J m y J DI EH D P Uil 
Productos THIRF 

Vacuna anticalarral, 1." y 2." serie -- Vacuna antigripal. 
Vacuna antineumoc6cica - Vacuna antigonoc6cica, 1." y 2." serie. 

Vacuna antiestafilo-estretoc6cica. 
Toda clase de sueros, productos opoterápicos (e.]~ractos y comprimidos) y vacunas de 

reconocida eficacia por todos los profesiot:".'lles. 

Los preparados de este Instituto están ficlment,.. controlados. 

Enviamos muestras y literatura a Jos Sres. l\'lédico!~ que 10 soliciten. 

Ruiz Perelló, núm. 14 (Madrid Moderno). Teléfono S-11-54. 
Correspondencia al DR. JORGE RAMÓN 

- - Dep6sito: Farmacia SANTOS -=- TOLEDO - --

PRODUCTOS Gf\mlf1 
\7 AL é nCIA 

Ba dano EXTRACTO DE BARDASA y r : : : : ESTA~O COLOIIB.L : : : : 

ACNE :: - : : FORUNCULOSIS : : - : : ENFERMEDADES DE LA PIEL 
Forma: Elixir de sabor agradable. 

SIL-AL : : SILICATO DE ALU)Il:'\IO PURÍSIMO: : 

HIPERCLORHIDRIA :-: :-: DISPEPSIAS :-: :-: ÚLCERA GÁSTRICA 
Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar FERMENTOS LÁCTl~ 
: cos EX POLVO: 

DIARREAS INFANTILES : --: : -: ENTERITIS :-: : -: DISENTERIA 
Forma: Papeles. 

-'Preparados en la A Q A M I R 
Farmacia y Laboratorio de. ( . \. 

1I ,= __ ==C=A=L=LE DE SAN FERNANDO, NÚM. 54. - VALENCIA 



Laboratorio Oarc:ía Suárez 
C. RECOLETOS, 2.-MADRID 

Traiualeato curativo 
del 

Estreñimiento habitual 
con 

PETROSINA 
No es purgante, es un hidrocarburo lí
quido no asimilable, que obra mecánica~ 
mente como lubrificante, se utiliza para 

niftos y 'para adu1tos. 

I\NTICI\ T I\RRI\L 
El antiséptico más enérgico de las 

vias respiratorias. 

En los pretuberculosos-catarrosos cróni
cos y catarros agudos, sus efectos son cfi

cacísimos. 

Solución creosotada de glicero-clorhidro
fosfato de cal con Thiocol y Gomenol. 

CIATIC ARINA 
Elixir a base de salicilatos de litina, col

chicina y yoduro purísimo. 

Reuma - Gota - Artritismo 

SUERO 
a.,ti.,eurasté.,ico. 

Inyectables de 1-2 y 5 c. c. 

Solución isotónica-glicero-cacodilica es
tricnina. 

NEUROTÓNICO 
Elixir e inyectable 

Medicación glicero-arsenical fosforada 
c..on nuclcina y estricnina. 

N curastenia- Ciorosis - Anemias_ 
Histerismos - Convalecencias 

Tuberculosis incipiente. 

= = Reconstituyente poderoso. --'" =: 

PULl'\OL 
Jarabe de Benzocinamatn de Heroina 

y Bromoformo. 

Cura Catarros. - Tos. - Asma. 

Jarabe depura~ Yodo hidrargirato potásico sin yodatos antiva
riósicos, sífilis y afecciones de la piel. 

1I Aceite Gris al 10, 20 Y 40 por 100 indoloro. 
I 
~ 
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Comentarios 
En esta misma sección y en el número correspondiente al mes de Abril, decíamos 

que se había publicado el Decreto-Ley sobre Administración municipal, J muy a la ligera 

comentábamos algunos art:culos de él que con los médicos titulares tenían relación. 

¡..jos abstu,rimos de todo juicio definitivo, porque esperábamos que se publicase un regla~ 

mento para la aplicación e interpretación del Estatuto municipal, y que en ese regla

mento, según se nos había manifestado, fueran respetados nuestros derechos presentes y 

garantizados en lo porvenir. 
La labor de redacción de dicho reglamento ha estado encomendada a una comisión, 

de la que formaban parte, entre otras personalidades, el Director de Administración 

local y el Inspector general de Sanidad. 

En las primeras sesiones que celebró dicha comisión, y en el momento en que se 

puso sobre el tapete la tan debatida cueEtión de los médicus titulares, se manifestaron 

tendencias dispares entre las dos figuras más salientes de la cúmision, que son las cita· 

das anteriormente; nuestro Inspector general, con un amor grande a la clase a que 

pertenece, y con unas con\"icciones arraigadas de que nada que a sanidad se refiera 

podrá hacerse si antes no se emancipa a los médicos titulares y se les confiere antoridad 

para ejercerla en la tkbita de su acción sanitaria, y que la sanidad en España, si se ha 

de practicar eficazmente ha de empezar por hacerse en los pueblos primeramente. des. 

pués en las capitales, y de este modo en la nación entera, con estas ideas y creyendo 

sen"ir mejor los intereses patrios, se ha manifestado de acuerdo con ellas, y según noti~ 

cias üliciosas. pero muy autorizadas, ha libloado una batalla en defensa de sus puntos de 

vista, y creo que a estas horas está derrotado, habiendo triunfado el criterio del Direc. 

tor de Administración 10(al, que aferrado a la autonomía manicipal no ha permitido que 

los médicos titulares sC desligasen por completo de los .Municipios, y ni siquiera quedan 

como estaban, por cuanto en lo sucesivo si llega a ser una realidad lo que se dice, los mé

dico~ dependerán de los Ayuntamientos como los demás empleados. 

No 4uiero ni puedo extenderme en consideracioncs respecto a la situación en que 

quedaremos los médicos titulares; que cada lector haga su juiciu, y yo, por mi parte, sin 

tetizaré el mío, diciendo que los médicos hemos rdrocediJo en nue::;tra \TiJa de reivindi ~ 

CaCi~)fh"'::; \Teinticinco () treinta años.: estamos (otno antes de dar Almarz:1 el grito de 

Haro --l. P. Y G. 
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Información del Colegio 

La Junta Permanente 
Reuniones de los días 2 y 16 de 

Junio.-Carta de don Julio Mateo; 
titular de Bargas, informando a la 
Junta acerca de la denuncia presenta· 
da contra él por el compañero de 
Olías señor Peregrina. En la carta se 
atribuye esta cuestión profesional a 
la conducta observada en materia re
ligiosa por el señor Peregrina, que ha 
sido causa de que el señor cura de 
Olías, sintiéndose lastimado, no quie· 
ra utilizar los servicios médicos del 
señor Peregrina. La Junta, dejando a 
un lado estas razones y constriñéndo· 
se a lo puramente profesional, esti 
ma que no puede impedirse que un 
vecino igualado-cuando ello no su· 
pone menoscabo de la dignidad médi· 
ca-busque otro compañero, puesto 
que no tiene compromiso ni relación 
alguna con el médico de la localidad. 

Se fija definitiVamente el día IG 
para celebrar la asamblea del distrito 
de Ocaña, con asistencia de la Junta 
Permanente. 

AcuérJase, a petición de In señora 
Viuda del compañero don Luis Bu
ñuel, expedir un certificado en favor 
de sus hijos para solicitar su ingreso 
en el Colegio de Huérfanos. 

Carta del señor Castellanos, pro 
pietario de la casa-domicilio del Cole
gio, solicihmdo razonadamente au· 
mento de alquiler Se acuerda cantes· 
tarle que no puede aCCederse a ello, 
par estar ya aprobadas los presu
puestos, y que en el próximo ejerci· 
cio se tendrá en cuenta su petición. 

Circular del doctor Tello, de Sevilla, 

encargado de lleVar a la práctica el 
homenaje al doctor Sanchís Bergón, 
proyectado en la asamblea de Direc
tiVas. Esie homenaje consistirá en un 
artístico album firmado por todos los 
colegiados de España. La Junta 
acuerda adherirse y remitir la cuota 
de 75 pesetas que corresponde a cada 
Colegio. 

Se expide el cese de don Eusebio 
Solórzano, ex titular de Nohlejas, y, 
a petición del Pre,idl'nte de Escalona 
seflOr Torralba, el de don Angel 19le 
sias, que ha ejercido en Pelahusliíll. 

Se acuerda remitir a todos hlS al· 
caldes de la proVincia la si~uiente 

circular: 
<Muy selior mío: Tengo seguridad 

de que usted conoce perfectamente el 
texto de la Real orden del Directorio, 
fecha 13 de Marzo de 192·1, y flor ella 
sabrá que el Gobierno no reconoce 
más corporaciOJws oficiales en la clase 
médica que los Cole~ios Médicos. _. 
Por esta razón pri .. cipalmente, y en 
orden secundario la necesidad im· 
periosa que han de sentir los Ayunta
mientos de comunicarse con l,)s Cole
gios Médicos para cuantos asuntos 
afecten a los titulares, son motivos 
por los cuales creemos de alta conve· 
niencia para todos el que usted se 
digne dar cuenta a este Colegio, de 
las vacantes de médicos titulares que 
se produzcan en el Ayuntamiento de 
su digna presidencia, y demás cir· 
cunstancias que concurran en ellas .. -
No dudando lo hará con ~usto, se 
ofrece a usted y quedará reconocidu 
etcétera'. 

Carta del se¡jor I-Iernúndez, titular 
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de Domingo Pérez, anunciando que 
se intenta atropellarle. Se acuerda 
contestarle que el Colegio, llegado el 
momento oportuno, le prestará el má
ximo apoyo para evitar que prospere 
cualquier atropello. 

Carta del mismo compañero dando 
cuenta de que ya se ha presentado 
contra él una falsa denuncia, firmada 
por cuatro benéficos que ni siquiera 
deberían serlo por que son propieta
rios. La Jimta acuerda contestar dán
dose por enterada y ofreciendo se
guir con atención la marcha del asun
to por si se tratase de cometer una in
justicia. 

Carta del colegiado señor Rodrigo 
(Miguel Esteban). denunciando almé
dico de Quintanar, don Cándido Car
tas, por su comportamiento profesio
nal. No habiéndose colegiado todavía 
el señor Cartas, se acuerda ponerlo 
en conocimiento del Inspector provir.
cial de Sanidad para que le obligue a 
colegiarse, y una vez sometido dicho 
compañero a la autoridad del Cole
gio, se podrá intervenir para corregir 
lo denunciado. 

Carta del titular de Portillo, don 
Eduardo de In Calle, manifestando 
que se halla enfermo, y para ausentar
se el Ayuntamiento le exige que deje 
un compañero sustituto que no sea 
el otro médico del pueblo. Se acuer
da contestarle que el Ayuntamiento 
no puede rechazar su sustitución por 
el compañero de la localidad, y que 
el Colegio está dispuesto a realizar 
en tal sentido las gestiones que sean 
necesarias. 

Carta de los compañeros de Novés. 
señores Muncharaz y G. Trelles, que 
dan cuenta al Colegio de ciertcs 

acuerdos municipales inaceptables, en 
virtud de los cuales el Ayuntamiento 
pretende intervenir en el régimen y 
tipos del igualatorio y condiciona ca
prichosamente las licencias de los 
titulares, no admitiendo la suslItución 
por el compañero local. La Junta 
acuerda contestar que esta sustitu
ción es legal. y por tanto, debe acep
tarla el Ayuntamiento; que éste no 
tiene porqllt! inmiscuirse en nada refe
rente al igualatorio, por ser una cues
tión privativa de los titulares; y que 
en general se opongan abiertamente 
ambos compañeros a cuanto esté en 
pugna con el contrato del señor Mun
charaz, que, según jurisprudencia, 
debe regir también para el señor G. 
Trelles, que carece de contrato. 

Los Distritos 
O cañ a 

La Junta Permanente preside una 
asamblea.--Requerida por la Junta 
dimisionaria de aquel partido y con el 
propósito de reorganizar la Asocia
ción del distrito. en útro tiempo pujan
te y deshecha en la actualidad, la 
Junta Permanente de este Colegio, 
se personó el día \6 del corriente el! 
Ocaña, dó)I1de tenía ya previamente 
citados a 105 compañeros del partido. 

A la citación acudieron casi todos, 
y si alguno dejó de asistir, manifestó 
sus motivos o se hizo delegar en otro 
compañero. 

Reunidos en un amplio y bien de
corado salón del .:asino, se celebró 
una jUilta con asistencia de los seño
res siguientes, y presidida por el del 
Colegio Sr. Perezagua: 

Don Román Carreras. don José Ro 
dríglIez del Valle. don Cesáreo Ca· 
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beza, don Luis de la Torre, dOIl Luis 
Ebrero, don Felipe Moreno de Lara, 
don Felipe Moreno Farriols, don Igna
cio L1orens, don Emilio López Sierra, 
don Carlos G. Ferradas, don Luis 
Garcia Rico, don Baudilio Durán, don 
Hilario González Gallego y don Fer

mln Tamames. 
El Sr. Ebrero, presidente di misio 

nario de la Asociación, leyó unas 
muy discretas y razonadas cuartillas 
en las que exponia la actuación de la 
junta por él presidida y los motivos 
que consideraba probables de deter
minar la actitud de alejami('nto de la 
mayor parte de I"s médicos del dis
trito desde hacía alglln tiempo. Al 
comprobar la jUl1t~ del partido que no 
tenía la asistencia de los d('mas com
pañeros, se consideró dimisionaria, 
suspendiendo desde aquelmomellto, 
de una manera casi completa, las re 
laciones entre ellos y el Colegio pro
vincial. 

Terminó la lectura el señor Ebrcrt), 
reconociendo con pella la sitlldción 
de 1(;5 médicos del partido y desean
do que con el nombramiento de ulla 
nueVa jllllta, que debía hdccrse ell 
aquella misma sesión, y COII el bllell 
deseo por parte de todos, "olVicse a 
ser el partido de Ocaña lo que si',l11pre 
había sido. FuefóJn muy bien aco~i

das por el auditorio las pal[lbras del 
señor Ebrero. 

A continuación el señor Liorclls, mé
dico de Santa Cruz de la Zarza, hizo 
uso de la palabra y manifestó su re
sentil1liento con la junta dimisionaria 
porque en una ocasión ('n que el v,~ 

cintlario del puehlo citad,) Se prollllll
riú de mUlIt'ra vic;!('lItn en ctJlIl¡';! (\,' 

tus Ill('dicos) 1.. ... $105 requiri .... roll l'I ;!ll-

xilio de la junta, ya juicio del orador, 
110 acudieron con la díliger.cia debida. 

El &eñor Ebrero contesta a las acu
saciones que se le hacían, probando 
con he.chos que en LUanta le fué posi
ble a la junta trasladarse al pueblo de 
Santa Cruz, lo efectuó, y gracias a su 
intervención fué solucionado satisfac
toriamente un asunto qlle había toma
do con~iderables proporciones, siquie
ra no estuviese justificado. 

El señor Llorens se da por satis
fecho coó las explicaciones d('1 señor 
Ebrcro y r('conoc<, in buella illten 
ción que animó a los sCliores de la 
Jlluta. 

A cOlltinuacióu usó de In palabra el 
seflor Carrera, para expresar ciertos 
disgustillos que con la Junta había 
tcaido, pero que no ohstante esto, 
reconocía el buen deseo de todos, y 
que lo que procedia era borrar todas 
las diferencias y recomenzar la lahor 
de organización Varios selÍorcs hicie
ron iguales manifeslilciollcs y muy 
especialmente el selior Mllré'uo de 
Lara, institucióu Illc'diGI de este dis
trito, el cual prollllllcíú í1til1adas pal,¡
oras el) las qile, juniO '1 la expresióll 
de al1lar~ura que ciertns actitudes le· 
producían, mezclaba sus entllsiasmos 
de toda la vida por la clase y a todos 
excitaba a la unión fr¡,tcrnal sin ren
cillas ní obshiculos. 

El Presiden le de IIUestro COIe\(io, 
después que hubo escuchado a todos 
los que hicieroll uso d.: la palabra y 
convencido de que allí nada ('xtraor
dil1iJrio ocurría y úl1iG1m~'nte se sel1-
!i;¡n IIIs .:lCC!'" de 1:1 apatía y 1)('\(li
gencia d,~ la CI<ISi". ClI;lIíd.H1<'S qlle la 
(¡¡I :id, :ri/~II1, PI illlllgciú U\ I dist~lIr:-:.() 

llello de siuCl'ridad, ,'JI vi <jlll' des-
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pués de saludar cordialmente a todos 
los compañeros y agradecerles su 
asistencia al acto, les manifestó su 
satisfacción grande al enterarse de 
que en las relaciones entre los médi
cos del partido de Ocaña, no había 
o(urrido algo cuya naturaleza dificul
tase la íntima unión de todos, y por 
tant,), no tC'rminaría el acto sin que 
11quélla quedase bien sellada. 

llízoles recordar la situación en que 
quedarán íos médicos titulares con el 
:IUCVO Estatuto municipal, en virtud 
del cual volVerán a caer bajo la juris
dicción de los Ayuntamientos, y éstos 
<jite siempre. es tradicional, habían 
<,c'ntido pocas simpatias por los médi
('"s, pero que 110 habían podido aco
l110dar SI¡S actos con sus intenciones, 
porque, si bien" costa de esfuerzos, 
al~o habían conseguido los médicos 
titulares que los protqtiese contra los 
ataques del caciquismo; desapareci
das estas defensas, se lanzanín contra 
los médicos en seguida puedan, ha
c iéndoles juguete de sus caprichos y 
f'lltándoles a los más elementales de
I'l'res de respeto y consideración, 

En esta situación no nos queda más 
! ,'¡nedio, si queremos vivir dig!wmen
te-. que u!lirnos, p~ro unirnos tan apre
("!d"IIlH.:nte que, t'(mtnl nosotros, se 
\'olrdlclI todas sus acometidas, o de lo 
;'\JIILrario, volv;~rclllo~ a los tiempos 
\ 'r~I)!l7..l)$t)s ~!I qUl' lU$ m¿.dico.'" (nn5-

¡ ~ 'Iídíi p,lrk iJ1tl'gr~Hlh' dd C."fn de 
.,,'ul.l(!<Jr('s éL' lu:; caciqw,'s. liH¡'lólcs 
,.:1111);1.:'11 lit'! Cd!¡\gio d~~ Htll'rLm05 de 
l' :t'·dicdS .r ch..' I;¡ I!ldh :,ituaciún eCt}Jló

:llil';! l'1l que ;-.~' \"~l1cw'IHri.l. implttando 
d" ello 11 Ins médicos, qUé se olvida
i"lIl l'n todo momento de allegar p~
cursos para d sm:tenimiento de la 

Institución, siendo así que tan poco 
trabajo costaba poner los sellos en las 
certificaciones, además de ser una 
obligación. 

Terminó haciendo votos porque la 
agrupación médica del distrito de Oca
ña Vuelva a ser lo que fué, ejemplo de 
organización y modelo a imitar por los 
demás distritos, no dudando de que 
estas esperanzas cristalice n en reali
dades. pues medios no faltan, cultura 
les sobra y el instinto de conservació n 
se sobrepondrá a toda indiferencia y 
apatía reinante en la clase, 

Después se suspendió la sesión por 
quince minutos, para que una comi
sión i1ominadora designase la Junta 
directiva del distrito, y al efecto, rea
nudada la sesión se dió lectura a una 
candidatura que, por aclamación, fué 
aprobada. La J unta quedó constituida 
del siguiente modo: 

Presidente, don Román Carreras; 
Vicepresidente, don José Rodríguez 
del Valle; Secretario, don Cesáreo 
Cabeza; Tesorero, don Luis de la 
Torre. 

Torrijos 

Varios acuerdos.-En la Junta ge
nera, celebrada por la Asociación de 
este distritu el 31 del mes pasado, se 
tomarclll los siguientes acuerdos: Ad
Il;itir como asociado a don José S,1I1-
mig1lel (PortiIID), y no hacerlo al señor 
({{'mili. hoy en Villamiel, ínterin 11') 

modifique su conducta moraL NOI1l

I>rdr unii comisión que marchará P. di
rlh¡ ¡Jl!ntd para investigar cierta de-
1ll1l1cia y las causas de la marcha del 
se¡)or Garzón. Y condonar las multas 
impuestas. reintegrando las tres o 
cuatro cobradas. 
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Sección de Secretaría 

Para unificar los tipos de igua
las 

En cumplimiento de lo acordado en 
la última junta general, se recomienda 
que los Presidentes de di~trito citen 
a reunión para revisar las siguientes 
Bases de igualatorio, adoptadas por 
el Colegio el año 1920. Los acuerdos 
deben remitirse a la Junta de Gobier· 
liO, quien procederá a :.mificarlas para 
establecer las nueVas Bases que han 
.de regir en toda la provincia. 

BASES GENISRALES aplicables a to
dos los colegiados para su Iguala
torio médico 

La Las visitas médicas serán clasi

ficadas en ordinarias y extraordinaria~. 
Serán comprendidas en el primer caso, 
todas las que, a juicio del médico, sea 

necesario hacer desde las ocho de la 
mañana a las nueve de la noche. Las 
restantes horas del día estarán clasifica

das en el segundo caso. 
Si a juicio o por conveniencia del 

médico se adelantaran () retrasaran las 

horas marcadas para visitar a sus enfer
mos, no podrán jamás ser conceptua

dos este adelanto () retraso como horas 
extraordinarias. 

Las visitas hechas a petici6n de la fa

milia del enfermo en el curso de la en
fermedad, y que a juicio (lel nl(~dico 

sean impertinentes, ser;in consideradas 

como extraordi narias. 
2. D Serán excluíclos del igualatorio 

los servicios médicos siguientes: Asis

tencia a partos, infecciones post par/11m, 
toda clase de intervenciones quirúr

gicas, incluyendo en éstas las fracturas, 

enfermedades adquiridas, venéreo-sifili-

ticas, accidente::. del trabajo, intoxica
ciones voluntarias, toda clase de inyec

ciones, ,aplicaciones de termo-cauterio, 
corrientes eléctricas, masajes, y, por úl
timo, las consultas privadas, certifica
ciones e intervención en los casos 
judiciales. 

3.a Cada colegiado presentará a la 
Junta Provincial una nota de honorarios 
mínimos pqr cada visita C'xtranrdinaria, 
y por cada uno de los .:,;ervicios consi

derados como extraordinarios y cnll
mera(los en la hase anterior, acopl;in
tInse siempre estas cantidades a las cir
cunstancias especiales que en C~Hla loca

lidad concurran, y gui.índole sic'lllprc 
un espíritu de equidad y de jllsticía. 

BASES ESPECIALES para cada par· 

tido médico 

La Los partidos m{><licos llamados 

cerradus, abon:lr;ín ctlllln mínimn la can

tidad de 5.000 pesetas) tlll('dandn el 
111{-:dico obligad,..) solamente a prestar 

los s('rvicios onlinarios cIt' los quP tra
tan las bases generales. 

2:1 El médico que cnntrak en la~ 

condiciones anteriores, presentar;'¡ a 

las Juntas de distrito, para que (~stas lo 
hagan a su ve'/. a la (h~ (;ohi('rno del 

Colegio, la cuota mínima (¡He a su huen 

criterio de han ahonarle por cada uno 
d(' los servicios extraordinarios marca

dos en las hases generales. 

3." I.os médicos quC' C'jer/.an en 
partido Iihre', c1('var;ín las igualas, como 
mínimo, a 12 pesetas anuales por t~llni

lia pobrc, a -lO o 50 a la clase media, 

y 75 pesetas a las pudientes. Esta cla
silicaciún <1(' familias, scrú hpcha y pre

sentada a las Juntas de distrito por los 



BOf .. ETIN nEL COI.EGlO BE l\1ÉDlCOS DE TOLEno i 

mismos médicos que en la localidad 
pjerzan, siempre actuando, a ser posi~ 
ble, de común acuerdo en las IDealida
des que cuenten con dos o más médi~ 
cos en ejercicio. 

Contribución de utilidades 
Se pone en conocimiento de los co

legiados que ha sido prorrogado el 
plazo para presentación de declara
ciones juradas hasta el dia 30 del co
rriente mes, con el fin de que se apre
suren a presentarlas aquellos que no 
k, hubiesen hecho, para no incurrir en 
las penalidades que las leyes señalan. 

El próximo Congreso Nacional 
de Medicina 

Hemos recibido diferentes impresos 
para el 11 Congreso Nacional de Cién
das Médicas que, bajo el patronato 
eleI f~ey. se ha de celebrar en Sevilla 
del 15 al 20 de octubre. 

Hay tres boletines: Uno de inscrip
ción ele congresistas numerarios; la 
(¡¡rjeta cuesta 30 pesetas. Otro de 
inscripción de congresistas agre!(a
dos, como son los familiares del nu
Illerario, estudiantes de las profesio
nes médicas y miembros de la Expo
sición de Medicina e Higiene aneja 
,>1 Congreso; la tarjeta cuesta 20 pe
sdas. El otro boletin está destinado a 
!!lS autores de trabajos para su inclu
sión en el programa. 

Se nos indica la conVeniencia de 
rcmitir pronto las inscripciones, pues 
1:0 prepáración de hopedajes, locales 
para fiestas, etc., hace necesario co
lIocer cuanto antes el número aproxi
mado de congresistas. 

Los referidos boletines se hallan en 
esta Secretaría a disposición de los 
colegiados que los deseen. 

Para cumplir un acuerdo sobre 
el censo de huérfanos de mé

dicos espaftoles 

Dispuestos los Colegios Médicos a 
que, dentro de un plazo lo más breVe 
posible, se dispense la debida protec
ción a todos los huérfanos de médicos 
que actualmente existan, es necesa
rio, ante todo, conocer de un modo 
exacto el número de los que se en 
cuentran en tal situación. 

A este efecto, en la reciente asa m . 
blea celebrada en Madrid, se acordó 
que cada Colegio hiciera, durante el 
presente mes, una relación de los hi
jos de médicos fallecidos que no 
cuenten can medios para atender a 
sus necesidades. Y para dar adecuado 
cumplimiento a este acuerdo, precisa 
que todos los compañeros se tomen la 
molestia de poner en conocimiento 
de la Junta de Gobierno aquellos casos 
de que tengan noticias, para que ésta, 
a su vez, los transmita a la Comisión 
Ejecutiva de la Federación Nacional. 

Dado el piadoso fin de este llama 
miento, confiarnos en que todos los 
m¿dicos de la provincia lo atenderán 
gustosos y se apresurarán a su cum
plimiento. 

Movimiento de colegiados 

Altas.-D. Hipólito R. Polo Sall
tos, de Escalonilla. 

Bajas.-D. Eusebio Solórzano, por 
ausencia. 

Traslados_ -- D. Arturo Escudero, 
desde UalVez a Torralba. 

El Colegio antepone la justicia a 

la amistad. 
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Sección de Tesorería 

Cuenta de Caja 

CARGO 

Ingreso por sellos expendidos ..........•...................... 
Tdenl por cuotas.. . . . . .. . ................................. . 
ldern por una rclacilíI1 de cok·giaclos ...............•........... 

TOT.\I. •• 

i 
I Pagado por caRa ••••.••••.•••••••.•.•.•.•••....••..••.••••• 

DATA 

Tdenl por luz ..........•....•.......•..................... , 
ldem por gastos Illpnnn.'s, de oJicina y ,-'orrespnn(!t'ncia .......... . 

!eh'm al Oficial de Sccrd¡¡ría. ....... . ...................... . 
Idcm a la Federación Nacional de Colegios :\[(~dicos, cuota dt' un 

trimestre ............................................ . 
Idem por el tercer plazo d(' la m;l(luina dc' escrihir (pa!;tl líquido 

descontado el valor elel anuncio en el BOI.ETI:'\) ••••••••••.•••• ! 
Idem al encuadernador ...................................... : 
Idem a la señora viuda d('1 cmnpailPro 1 l. Ernesto Escalonilla, can-! 

tidad ingresada ('n (') Colegio con f'slc destino por el ('nl('giado ' 

don Jerónimo Sanmigllf'1 y !.6p('z ......................... I 

(fastos <1(' la Comisión que asistió a la reci('nl(' .\samhl(·;¡ de Dir('c-

tivas ele Colegios ..................... , . . . . . . . . . . . . . . .. . 

-r()T.\I .•••..•••••••••• , 

RESUMEN 

!'c!-oc:;¡'Ó. 

Pesetas 

8S'So 
40 j'OQ 

¡'50 

~,)i'OO 

5°'00 

ó'ó; 

231Ro 

15°'00 

10.2'00 

i5'OO 

:1'5 0 

t 25'00 

2r5'OO 

i50'(}5 

Exislpncía en Caj<1 d 30 d(· .\hril dt· 1~)2.l " .......... . 
Ingresos clpl nlC'S de ;\Ia)'o .......................... . 

1.3X¡,O.l 

4C)j'OO 

'1'0'1'.\1. ••••••••••. 

Pagos del mes de ~Iayo ............................. . 

Saldo a fa ¡ '01' dd Colegio CIl (¡l/á r/ J J de /Ila}'o de I,).!.I ... 

1.8S "03 

i50'95 

1.130'08 
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Han ingre!l8do 50 pesetas de cien 
sellos de defunción adquiridos por la 
Funeraria de Nuestra Señora del Sa
grario, de esta capital. 

El Sr. Carrión, Presidente del dis
trito de Quintanar, ha girado 45 pese
tas para 20 impresos de certificacfón 
que se han remitido inmediatamente. 

El Poder Público contesta a las peticiones de la IV Asamblea 
de Juntas Directivas de Colegios lédicos 

He aquí el texto de una R. O. comunicada que contiene la contestación del Excelentí
simo Sr. Subsecretario de Gobernación el las COllClt4Siones elevadas al Poder Público 

por conducto del Sr. Martincz Anido. 

Vista la instancia dirigida a este 
Ministerio por el Presidente de la 
Cuarta Asamblea de Colegios Mé
dicos Españoles, reunida en esta 
Corte durante los días 23 al Z7 del 
mes de Abril último y las conclusio
nes que en dicha instancia se formu
lan. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer sean contestadas por el 
mismo orden en que aquéllas se con
signan, en la forma siguiente: 

1. a No siendo posible d¡;r eficacia 
a una ley de Sanidad, por sabia que 
sea, si no Va garantizada con el pre
supuesto correspondiente para ejecu
ción de los servicios y reformas que 
en ella se establezcan, este Ministerio 
acometerá la empresa recomendada 
por la Asamblea cuando el Gobierno 
autorice la consignación de les crédi
tos necesarios. Entre tanto, tiene que 
limitarse a reorganizar lo existente 
para obtener mayores frutos, a depu· 
rar y enaltecer los servicios y a legis
lar sobre cuestiones y problemas que 
no exijan el concurso de la Hacienda 
pública. 

2.· De conformidad con el espíri
tu que informa esta concfusión, está 
en estudio una próxima reforma de los 

Cuerpos Consultivos y otras numero
sas disposiciones de este Ministerio. 

3." Aunque esta conclusión no es 
de la resolución de este Ministerio. el 
Subsecretario que suscribe no dejará 
de cursarla al Centro correspondiente. 

4." Conforme; corno lo demues· 
tran numerosas sanciones impuestas 
por este Ministerio, en el breve plazo 
del mando del Directorio Militar. Pero 
conviene advertir que las responsabi
lidades no sólo han de ser para los 
funcionarios de plantilla, sino también 
para todos los que ejercen autoridad 
médica o sanitaria directa o indirecta. 

5. a Esta conclusión fué favorable
mente informada por este Centro y 
pasó a conocimiento del Directorio 
con fecha 24 de Marzo último. 

6. a La reforma de los Estatutos de 
los Colegios, debe acameterse con 
todas las garantías posibles de acierto, 
ya tal fin, después de estudiada en 
los Centros dependientes de este Mi
nisterio, pasará a informe del Con
sejo de Estado. 

7." Esta petición debe formularse 
ante el Ministerio de Hacienda, que 
es el único llamado a resolverla. 

8." Lo propio debe hacerse con 
lo que se interesa en esta conclusión 



ro BOLETlN DEI. CoI.EGIO DE MÉDICOS DE TOLEDO 

ante el Ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

9." Las peticiones consignadas en 
este apartado y otras más que tienden 
a defender los derechos de los Médi
cos titulares, Van adicionadas en el 
Reglamento en discusión para la apli
cación del Estatuto municipal. Falta 
saber la acogida que les reserve el 
Directorio, que es quien ha de resol
ver en definitiva. 

10. Se da traslado de esta conclu
sión a la Dirección de Administración 
local por ser el Departamento llamado 
a entender en el asunto. 

11. Va en parte comprendida en 
el nueVo proyecto de Estatutos de los 
Colegios y seguirá el trámite indicado 
en la respuesta 6. a Por lo que se re
fiere a la parte de ampliación bené
fica a los compañeros inVálidos y las 
viudas y huérfanos, todo lo que se 
proponga ha de merecer la calurosa 
simpatía de este Ministerio. Con Ven . 
dría que en los mismos Colegíos ela
boren, por lo menos, las bases de un 
proyecto práctiC0 y bien definido, que 
este Departamento entregaría para su 
estudio y desarrollo a los organismos 
técnicos del Estado. 

12. El expediente a que se refiere 

esta conclusión, se halla a estudio de 
la Asesoría Jurídica de este Ministerio 
y ha de pasar después a informe del 
Real Consejo de Sanidad. Cumplidos 
estos trámites, se resolverá en justi
cia. 

13. La declaración de la oficiali
dad a que se rdiere esta base J' la 
aprobación de su Reglamento, han de 
ser objeto de estudio e informe en los 
Centros correspondientes antes de 
proceder a su resolución. 

De Reál orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien· 
tes como contestación a su escrito de 
30 de Abril próximo pasado. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1924.--EI 
Subsecretario encargado del despa 
cho, Marlíncz Anido.-Rubricado.
Sr. Presidente de la Cuarta Asam· 
blea de Colegios Médicos Españoles. 
(presidente del Colegio Médico de 
Valencia). 

Todo colegiado que se dirija al 
Colegio debe hacerlo ajustándose a 
las siguientes condiciones: 

Escribir de una manera legible. 
Escribir con brevedad. 
Escribir verazmente. 

Sueros y vacunas BE R N A 
Preparados por el Instituto SuIzo de Sueroterapia y Vacunación 

BERNA 
Sueros para uso médico. Vacunas poll\"alcntcs de tudas clases. 

Vacclneurina: Vacuna antmeuráJgica de resultados cx\'.eJentes en ncurnlgias 
del Trigémino. intercostales, ciática, etC. 

Otalgá": Para el tratamiento cooscrnnÍ\'o de las inflamaciones agudas del 
oído medio, 

ToJos Jos sueros y vacunas BERNA estún registrados en la I )¡recei,'m eJe Sani
dad ~. IIc\'an ("1 precinto dt'l Gobierno Suizo, tille los comprueba antes de su cm'asC'. 

Mucstrn~ n la disposiciún eJe los scilOrcs I11cdicos. 

Deleg-aciún del Instituto BERNA: Apartado ·1 .. :1.- .\IADRID 
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Inspección Provincial de Sanidad 

Una circular 

/ .. 

Posesionado de esta Inspección de 
Sanidad, para que fui nombrado por 
I<eal orden y en virtud de concurso 
rl'~lamentario, cumplo con gusto el 
deber de saludar a las clases sanita
rias de la provinda y ofrecerme muy 
especialmente a los médicos de este 
Colegio provincial, al que tuve la hon
ra de pertenecer en los comienzos 
de mi vida profesional. Dentro de los 
limites que !;:¡s disposiciones vigentes 
imponen, ofrezco mi incondicional 
apoyo en cuantos asuntos se relacio
lIen con la sanidad pública o afecten 
a los intereses de las ciases sanita
rias, esperando que todas ellas cola
boren al mayor éxito de las funciones 
('ncomendadas a esta Inspección. 

A este propósito, he de manifestar, 

interesante 

El Dr. Butled y l1!t!rcháll, IlUf!'liO hü-

pector prO'l'illcilll dc Sanidad, eJ el pri

lIliT toledallo tJue ocupa este impor-

tal/te cargo. (011/0 ti recuerda aquí 

!rrfCJleti'; a nl/estro colegio eu sus pr¡~ 

lIliTOS tiell/pos prufesioJlales. Ambas 

cirL'/lIlstIlJlcias IIclCl'll ljlll' sintaJl/os I!(~y 

/11/(1 z'á.'lI cOlI/pltlt.:clláa al saludarle CO/l 

tal1/tI W/I.Údl'FtlrltÍ1J. COJIIO a/edo. 

es preciso que por los Inspectores 
municipales de Sanidad, se dé cum
plimiento de manera más activa que 
se viene haciendo a la declaración de 
casos de enfermedades infecto-conta
giosas, incluidas entre las de decla
ración obligatoria, de las que deben 
dar cuenta a esta Inspección por el 
medio más rápido. Y para que no 
pueda alegarse desconocimiento. les 
recuerdo son las siguientes: Gru
po A.-Exóticas o pestilenciales: pes
te. cólera y fiebre amarilla.-Grupo 
B. --Infecciones comunes. 1 ifus e.lan
temático, disentería. fiebre tifoidea 
(paratíficas, etc.) viruela, Varioloide 
y varicela, dIfteria, escarlatina, sa 
ramplOn, meningitis cerebro-espi
nal, septicemias y especialmente la 
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----------------------------------------------------
puerperal, coqueluche" gripe, tuber
culosis, paralisis infantil, lepra l' 
tracoma, así como las escolares de 
origen parasitario y la encefalitis le
tárgica_ Será inexcusable la declara
ción de todas aquéllas que por su po
der difusivo, pueden originar grandes 
epidemias y de las que por las medI
das profilácticas se puede aminorar 
en mucho el número de casos_ De
biendo dar conocimiento de los casos, 
aún no hecho el diagnóstico bacterio
lógico, sino sólo ..:on que sean cllni
ca mente sospechosos, y al hacerlo, 
-se darán los siguientes datos: origen 
probable del primer caso, si son im
portados o se puede determinar, fe
cha de aparición y medidas adoptadas 
para evitar su propagación. 

Obligaciones ineludibles de mi car
~o me imponen el conocer en todo 
momento y del modo más exacto po
sible el estado sanitario de la provin
cia, especialmente la existencia de en
fermedades infecciosas; mal pudiera 
hacerse si como en la actualidad, se 
omite la declaración por los que están 
obli~ados. Como de continuar así se
ría una falta en el cumplimiento de mis 
deberes, y por otro lado supondría de 
tolerarlo no creer en la eficacia sani· 
taria de dicha declaración, siendo todo 
lo contrario, por estimar que la efica
cia de las medidas profilácticas es 
tanto mayor cuanto más pronto son 
aplicadas; he de advertir que dedicaré 
la merecida atención a este funda
mental asunto de la lucha epidemio
lógica. 

También es esencial el envío de 
las estadísticas mensuales de morbi
lidad por infecciosas, que aun en ca-

Subdelegados dentro de la primera 
decena del mes siguiente, para que 
éstos en\1len a esta Inspección los re
súmenes de sus partidos en fecha 
oportuna, a fin de elevar a la Dircc-

'ción generill de Sanidad los que co
rresponden. 

La omisión de estos preceptos, 
constituye faltas susceptibles de san
ción, que estamos obligados, bajo 
nuestra responsabilidad a aplicar, tan
to los Subdelegados como esta Ins
pección; para evitar tener que hacer 
uso de esas sanciones que somos los 
primeros en lamentar, de Vernos obli
gados a aplicarlas, nos hemos permi
tido recordar como compañero, aun 
cuando ha de hacerse también de 
modo oficial, las antedichas obliga
ciones. 

Decidido a realizar una positiva la
bor sanitaria en esta provincia, a la 
que me estimula además de los debe
res de mi cargo, el gran interés que 
pOI el dignisimo señor Gobernador 
civil de la misma se demuestra por 
estos asuntos y sin cuya valiosa ayu
da, poco es lo que podía realizarse, 
creo esencial que todas las clases 
sanitarias, y especialmente los méd:
cos, que tantas pr:Jebas tienen dadas 
de abnegación en el cumplimiento de 
su deber, presten su actiVa colabora
ción, demostrando el papel social que 
les corresponde, limitado no sólo a la 
curación de los enfermos, sino a la 
obra de profilaxis y educación higié
nica de los pueblos, que de m'lnera 
tan eficaz puede influir en el engran
decimiento de nuestra Patria. Ahora, 
si somos los primeros en no cumplir 
con nuestros deberes sanitarios, mal 
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necesaria para exigir su cumplimiento 
a los demás, ni podremos pedir nues
tros derechos, teniendo en olvido 
nuestros deberes. 

No desconozco las dificultades Que 
en los pequeños pueblos tiene el adop
tar medidas sanitarias cuando con ellas 
se lesionan intereses o se originan 
molestias, pero en los actuales 010' 

mentos en que por el Poder central se 
presta mayor interés a estos asuntos 

sanitarios, estando encomendados a 
los señores Delegados gubernativos la 
vigilancia y mejoramiento de las con
diciones higiénicas de los pueblos, es 
elemental deber de las clases slInita
rias el prestar entusiasta apoyo y 
como técnicos la más activa colabo
ración para demostrar somos los más 
interesados en tan importante obra. 

Toledo a 16 de Junio de 1924.
Dr. Aurelio Boned. 

Patentes y Utilidades 

La reforma de la Contribución Médica 
Instancia dirigida al Excmo. Sr. Presidente del Directorio .Militar como derivación de 
los acuerdos tomados sobre dicho asunto por la IV ... '\.samblea de Juntas Directivas de 

Colegios Médicos celebrada en Madrid del 23 al 27 de Abril de 192~, 

Excmo. Sr.: 
El infrascrito, Presidente del Cole

gio Médico de Valencia y de la Asam
blea de Juntas directivas de Colegios 
Médicos españoles. celebrada en Ma
drid durante los dlas 25 al 27 del mes 
de Abril último; por acuerdo unánime 
de aquélla y en representación de to
dos los médicos nacionales, a V. E. 
respetuosamente, expone: 

«La ley tributaria de 29 de Abril de 
1920, sujetó a las clases intelectuales 
al impuesto de utilidades. 

El epígrafe B del número 2.° de la 
tarifa 1.a , artículo 4.° de la ley de uti
lidades antedicha, que modificó la de 
27 de Marzo de 1900, según la refun· 
dición aprobada pcr R. D. de 19 de 
Octubre de 1920, dice: 

Los abogados, notarios, médicos, 
ingenieros, arquitectos. agentes de 
cambio y bolsa y corredores oficiales 
de comercio ..•.. pagarán el 5 por lOO 
de sus ingresos profesionales. 

El segundo párrafo del mismo epí
grafe dice, que .dicho gravamen no se 
hará efectivo, sino en cuanto la cuota 
del 5 por lOO exceda de la del Tesoro 
por la contribución il~dustrial, etc. > 

El artículo 20 dice, que estos con
tribuyentes deberán lleVar <con las 
formalidades reglamentarias, un libro 
registro de todas las cuotas que co
bren y presentarán anualmente a la 
administración declaración jurada de 
ellas-. 

Ahora bien; la clase médica espa
ñola, que ha acogido con fervoroso 
entusiasmo las tendencias éticas ini
ciadas para el Gobierno del Estado 
por el nuevo régimen polltico, estim2 
llegada la ocasión de elevar al Poder 
público las sentidas quejas que el 
comportamiento de la Hacienda na
cional le produce con su desconside
ración, seguros de que no han de ser 
aquéllas desoídas sin estimarlas debi
damente y sin valorarlas con espírit u 
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de absoluta imparcialidad, con tanto 
mayor motivo cuanto que la más do
lorosa se origina en la pretellsión de 
que rompamos el sagrado secreto pro
fesional y por ende atentemos contra 
la propia honorabilidad. A ello nos 
oponemos tenazmente y tranquilos 
sometemos hoy al fallo del Directorio 
esta actitud de resistencia bien com
prensible sin duda para quienes rin
den al honor un religioso culto 

Precisa ante todo declarar categó . 
rica y explícitamente, que nuestra 
protesta no tiene sus raíces más o 
menos ocultas en el propósito de ami
flOrar la justa cuantía del canon con
tributivo con que todos los ciudada
nos deben colaborar a la mayor po
tencia del erario nacional. 

Por ello nos avendríamos de buen 
grado a aceptar el que nos señale, si
quiera lo estimamos sobradamente 
alto para quienes gratuitamente pres· 
tan al Estado tantos y tan importan
tes servicios como a ninguna otra pro
fesión se exigen, si la tasación del 
impuesto se hubiera inspirado en un 
criterio de perfecta igualdad entre 
contribuyentes del mismo orden, re
sultando así eql1itat:va y fundamenta
da sobre principios de justicia. 

Pero lejos de esto, cuando a todos 
los industriales con los que desacer
tadamente nos confunde el !egislador, 
se les otorga un mar!-!en entre ingre
sos y utilidades que legítimamente ha 
de llenarse con los gastos imprescin
dibles para la explotación de la indus
tria base del tributo, a nosotros se 
nos considem exentos del expresad:: 
margen y olvidando que el radiólogo 
ha de realizar grandes desembolsos 
para adquirir sus aparatos, y el ciru-

jano ha de gastar considerables sumas 
en la adquisición de instrumentos, y 
todos necesitamos estudiar en costo
s!simos libros y hemos de pagar altos 
alquileres de los locales destinados a 
clínicas y hemos de utilizar grandes 
cantidades de agua y de fluído eléc
trico, y hemos de pagar altos sueldos 
al personal de ayudantes y subalter
nos imprescindibles, establece la ley 
del impuesto sobre utilidades, contra 
toda noción de equidad y aún contra 
el sentido gramatical que se despren 
de del título de la disposición, que 
aquéllas se hallaran representadas 
para el médico ipor todos sus ingre
sos! 

¿Cabe comprender que un Estado 
celoso del progreso del pueblo, grave 
con impuestos los capitales destina
dos al sostenimiento de la industria? 

Pero todavía como deriVación de 
este criterio existe algo más inequita
tivo y lamentable. 

En efecto, considerados como utili
dades todos los ingresos de los médi
cos, claro <~s que sobre el capítulo ín
tegro de aquf\llos ha de gravar el im
puesto, y naturalmente, a igualdad de 
emolumentos percibidos, existirá 
igualdad de tributación cntre el prac 
tico dedicado simplemente a la visita 
domiciliaria, para lo cual no se exigen 
otros desembolsos, sino los represen
tados por la adquísición de sencillos 
aparatos, cuyo máximo valor no ex 
cederá anualmente de unas cien pe· 
setas, yel profesor propíetario de una 
clínica de fisioterapia, de cirugía, 11 

de radiología, cuyos gastos de con
servación no bajarán, por modestas 
que ellas fueren, de cuatro a cinco 
mil pesetas anuales. 
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y la injusticia de ese tipo de trIbu
tación resulta más el/idente si se con
sidera en lo que afecta a los médicos 
titulares, a esos verdaderos parias 
profesionales. a quienes el Estado 
obliga a desempeñar gratuitamente 
los cargos de Inspectores Municipales 
de Sanidad, a quienes se exige que 
actúen, sin percibir honorarios, como 
Médicos forenses, a quienes se impo
ne la I/isita, sin percepción de emolu
mentos a la Guardia cil/il acantonada 
en el pueblo, y a quienes se obligará 
a cercenar el importe de la titular, 

'siempre corta y mal pagada, para 
atender en gran parte a la satisfacción 
del tributo, ya que en muchos pue
b�os los pagos de iguala se realizan 
en especies que no en todo momento 
pueden ser enajenadas y que cuando 
se venden, la necesidad del I/endedor 
impónele tasarlas a precio más bajo 
del que s:: les supuso cuando fueron 
entregadas. 

Pero aún todas estas injusticias su
friría la clase médica, aún se resigna
ría sin protesta, incluso al sacrificio 
de contribuir con el 5 por 10 de sus 
ingresos a los gastos públicos, si para 
satisfacción del Fisco no se la impusie
ra la obligación de lleVar libros de 
caja con los que ha de justificar la ve
racidad de las declaraciones presta
das ante la Hacienda. 

Ante nuestras observaciones, siem
pre respetuosas pero insistentes, se 
ha llegado a otorgarnos, como testi
monio de máxima consideración, que 
<cuando haya motivo para guardar 
secreto profesional, sea substituído el 
nombre y apellido del enfermo, por 
sus íníciales., suprimiendo en todo 
caso el diagnóstico. 

No nos corresponde apuntar el rela
tíl/o valor de las comprobaciones he
chas a partir de tan insuficientes da
tos, pero sí nos importa hacer constar 
que los enfermos asistentes a nues
tras clínicas ocultan muchas veces sus 
patronímicos y aún los cambían por 
otros supuestos, con lo que así nos 
hallamos expuestos a que la Hacienda 
pública nos considere incursos en de
lito de falsedad, apliCándonos, por 
ende, las merecidas sanciones. 

Ello no ocurre con los letrados, a 
quienes erróneamente se nos compa
ra, ya que éstos, por condición de su 
ejercicio, tienen el derecho de identi
ficar la personalídad del cliente. 

Mas prescindiendo momentánea
mente de tales consideraciones, ¿cómo 
podemos nosotros juzgar de la opor
tunidad de romper el secreto profesio
nal sin perjuicio del enfermo? ¿Cómo 
podemos tratar de averiguar las rela
ciones entre familiares, el estado de 
los intereses económicos, las mil di
versas condiciones, en fin, por las que 
pueda convenir a un paciente reserVar 
el estado de su salud? 

y ni aun el hecho de callar el diag, 
nóstico excusará al cliente de las con
secuencias, quiZá gral/es, de aparecer 
inscrito en el registro de una cIin ic<:, 
sino que, por el contrario, pUt~de ser 
causa esta omisión de más funestas 
consecuencias. Así ocurriría, por 
ejemplo, a una persona respetable, 
que afecta de ligero eczema nada sos
pechoso, acudiera a la clínica de un 
espeCialista en afecciones venéreas; 
y a una señorita, sujeta a trastornos 
que cualquiera mujer honrada puede 
presentar en las funciones caracterís' 
ticas de su sexo, asistiera a la consul-
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ta de un locólogo; y al magistrado, a! 
militar, al financiero, al eclesiástico o 
al comerciante que reclamara, por pa
saJera indisposición, auxilios de un 
mentalista. Imposible sería en tales 
casos evitar que la indiscreción de un 
investigador, no obligado moralmente 
a guardar secretos, hiciera despertar, 
entre gentes suspicaces, sospechas 
atentatorias a la austeridad, al honor 
o a la conveniencia de cualquiera de 
los citados enfermos y aun en una 
ciudad populosa, el riesgo de acusa
ción contra su enfermo seria menor, 
porque resultaría dificil la aplicación 
de iniciales a su nombre y apellido 
concretos; pero en un pueblo, donde 
todos se conocen, donde es dificil 
ocultar la más ligera indisposición de 

cualquier llecino, bien pronto las le
tras representatívas serían aplicadas 
al individuo representado por ellas, 
con gravísimo daño del médico que le 
hubiere asistido. 

Pero hay más. excelentisi mo señor: 
Los dichos libros de contabilidad son 
fáciles de lleVar para quien tiene tiem
po y costum bre de hacerlo. o dispone 
de un depen diente a quien fiarlos. 
¿Pero es posible Que pueda tenerlos 
al corriente esa falange numerosisima 
de médico~ titulares que viVen entre 
riscos. que abandonan su casa al des
Duntar el sol y vuelven a ella muchas 
Veces a altas horas de la noche. ago
tados por un ímprobo trabajo. abrasa
dos por un calor tropical o ateridos de 
frio. para entregarse a problemático 

Sanatorio Q:uirú¡rgicQ de Santa Isabel 
TOLEDO 

Director: DON JOSÉ RIVERA 
ex alumno de las CUnicas del Dr. Strasseman y del Hospital Broca, Berlln 

y Parls. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

En este Sanatorio. situado en la plaza de Santa Isabel, núm 4, se prac

tican toda clase de operaciones quirúrgicas de Vientre' y se asisten partos 

Las pensiones SOIl de 5 y 7'50 pesetas, y en su importe se incluyen, 

además de la alimentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 

La operación o tratamiento equivalente, será 
objeto de convenio aparte 
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reposo durante unas horas? ¿No re
sulta una cruel ironía exigir a esos 
mártires del deber que cuiden de que 
<las anotaciones se lleven por orden 
de fechas, sin hacer interpolaciones 
ni dejar huecos en blanco, cerrando 
diariamente con una línea las opera
ciones anotadas y salvando los erro
res ¡con tinta encarnada! y por medio 
de asientos que expliquen el motivo 
de las rectificaciones?' Profesor hay 
que, sólo para lograr poseer ti nta en
carnada, había de esperl1r el retorno 
de un propio seis u ocho días. 

Resulta todo lo expresado tan evi
dente, excelentísimo señor. que los 
propios ministms de Hacienda, sus 
asesores técnicos, los peritos en tal 
materia, han reconocido la deficien
cia, los inconvenientes, la imperfec 
ción de la ley en cuanto ésta se rela· 
ciona con la trinutación médica. 

Alegan, sin embargo, que <dura lex 
sed lex>, y por tanto, que mientras no 
se derogue o modifique, debe cum
p�irse íntegramente. Más es que en 
este caso la ley no es dura, sino im
perfecta, según expresión de quien, 
teniendo autoridad para calificarla, no 
intentó siquiera corregirla. 

Reconoce la clase médica que a la 
Hacienda pública le precisan garan
tías contra el fraude, y no pretenden 
que se otorguen, por excepción, con
diciones de axiomática verdad a la de· 
c1aración del contribuyente médico. 

Pero pide que en consideración del 
sacerdocio que ejerce, que en pro de 
la ética profesional contra la cual aten
ta la disposición analizada, se acuer
de un modo de fiscalización del im 
puesto, en cuya virtud logre el erario 
público seguridades contra la mala fe, 

sin desconocer, a cambio, los debidos 
respetos al honorable ejercicio de la 
ciencia médica. 

Para ello, a título de simple indica
ción prop.one, como base de la posible 
reforma, los siguientes puntos funda
mentales: 

1.0 Fusión de los dos conceptos 
tributarios denominados <Patentes> e 
<Impuesto por Utilidades>, en uno 
sólo. 

2. o La Hacienda pública, preVio 
el estudio convcni"nte, para cuya rea
lización aportarán los Colegios ;>ro
vinciales cuantos datos y anteceden· 
tes de orden económico les sean in
teresados, fijará a los expresados Co
legios un cupo contributivo anual que 
aquéllos distribuirán entre sus colegia
dos, dando cuenta a la delegación de 
Hacienda respecti'ia de la cuota anual 
que a cada uno de aquéllos corres
pondiese, para que proceda a Sil 

cobro. 
3: La dicha cuota individual res

pOlldeni al tributo que en cmicept" de 
«Utilidades' dena pagar cada cole 
giado. 

4. o Las Delegaciones de Hacien
da, al percibir cada una de las expre
sadas cuotas, expedirán al tributario 
un documento que le r.utorice en el 
orden económico para el ejercicio de 
la profesión durante el año económico. 

La aceptación de estas bases resol 
verían satisfactoriamente el planteado 
problema, ya que, de una parte, resul· 
taría innecesaria la actuación de inves
tigadores, y <le otra la Hacienda po
dría fijar con evidente seguridad, el 
cupo contributivo equiValente al 5 por 
100 de la suma de utilidades obte· 
nida por los colegiados. Ello aparte 
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de Que supuesta la mala fe. al contri
buyente médico le seria mucho más 
fácil engañar al agente del Fisco que 
engañar a su Colegio. 

Pero si todavla se estimara que las 
expuestas bases adolecen de defectos 
en el orden de su aplicación práctica, 
que presentan insuficientes garantlas 
para la seguridad de la Hacienda pú
blica o que, por cualquiera razón. de
ben ser modificadas de algún modo, 
dispuestos estamos a aceptar cualquie
ra otras, si con ellas, quedando a cu
bierto los intereses del erario público 
y satisfechos nuestros deberes de ciu
dadania, queda también a salvo el 
honor profesional y reconocido nues
tro derecho sacratisimo a no hacer pú
blicas ajenas miserias, desgracias o 
deshonras, que si como médicos po
demos conocer, como sacerdotes de
bemos reserVar· 

Por todo lo expuesto, la clase mé· 
dica, conVencida de que el actual ré
gimen político, ateniéndose a un crite
rio de seVera ética, inVestido de un 
poder suficiente para imponerla y COII 

firme voluntad de sustentarla, ha de 
inspirar la ley en la justicia y no ha 
de subordinar la justicia al imperío de 
una viciosa legislación: 

SUPLICA reverentemente a V. E. 
que la ley llamada de • Utilidades. sea 
sujeta a una total revisión en lo que 
atañe al orden de la tributación mé
dica, y en tanto aquélla se realiza. 
sea circunstancialmente acomodada a 
los respetos que por el bien público 
debe merecer la moral profesional a 
las conveniencias sociales, y en úl· 
timo térmíno a las más perfectas equi 
dad e igualdad, según som~tell1os a 
su elevado juicio. 

Gracia Que espera merecer del rec
to juicio Que gUia los actos de V. E. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Valencia 5 de Mayo de 1924.-f. San
chis Bergón.-Rubricado.-Excelen
tlsimo Sr. Presidente del Directorio 
Militar. 

Varios concursos 
La Junta del COLEGIO OFICIAL DE 

M(.:Dlcos DE LA PROVINCIA DE CÓR
[)()B,\, deseosa de contribuir de al
guna forma al fomento de las aficiones 
periodísticas de los médicos, abre 
como ensayo, un concurso de artl
culos para publicarlos en su Bole/ln, 
creando como recompensa, aunque 
modesta, para los autores que el Ju
rado designe, un primer premio de 
doscientas pesetas, un premio se
gundo de ciento cincuenta pesetas y 
cinco terceros de a cincuenta pesetas 
cada uno. 

Los trabajos para este Concurso se 
ocuparán exclusiVamente de asuntos 
profesio,mles médicos y su extensión 
no será en ningún caso mayor de la 
que se necesitarla para componer seis 
páginas de nuestro Boletín. Deben, 
además, estar escritos en castellano, 
venir con la indicación paTa el Con· 
curso del Cole/{io Médico de Cór
doba, y firmados con un lema, que se 
repetirá en el exterior de un sobre 
dentro del cual se encerrará el nombre 
del autor l' copia e.mcta del prime! 
ren/{Ión del articulo ti que correspon
de, por si se diera el caso de haber 
dos con el mismo lema. 

La dirección d~1 Boletín desechará 
aquellos artículos que entienda que 
por su fondo o por su forma no en-
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cajan en los moldes habituales de esta 
Revista. 

El plazo de presentación de traba
jos en nuestras oficinas, Gondomar, 
1,1.°, Córdoba, comienza en la fecha 
de esta conVocatoria y terminará a 
las ocho de la noche del dra treinta 
de Septiembre próximo. 

Los trabajos admitidos se irá:; pu 
blicando en los números y suplemen
tos que se editen del Boletín, por ri
~uroso orden de recepción, y tan 
pronto como estén (é'rminados de pu· 
blicar todos, el Jurado que ia , unta dc
si~nc oportunamente, procederá ;ji es 
tudio de aquellos y propondrá para 
recibir las recolllp"nsas a los que :ne
jor estime. tntonCc's se abrirúll los 
sobres correspondientes para conocer 
los nomines de 1,)5 nlltorl'S pre:niadJs, 
inutilizándose todos los demás siu 
abrirhs. 

Los titulos de los trabajos rl'cibidos 
y sus lemas, se Irún publicando en el 
Boletíll o suplel11l'nt.J, con la indica
ción de admitidos " 110 admitidos. 
Estos últimos podr{1Il rcco~('dos Id$: 

que acredih.'n ser sus autores hasta 
quince días desjJu"s de la kcha en 
qUe se haga constar dicll~1 circunstan
cia. Si nu fues~il recogidos C' 1 cse 
tiempo, serán inutilizados sin n¡¡is 
aVisos o advertencias. 

En ningúlI momento se ll1al1k~l1drú 
corr(,spOl1dl~Jicia sübre trabajos rcmi· 
tid"s a esll: CU1KlIfSO y las t1denlli 
Ilaci· 'lIes de la Dirección del Boletí1l 

y e! fallo delJurado. serán inapelables 
en absoluto. 

Córdoba 28 de Abril de 1924.-Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, 
L. GOllzáfl'z.-V.o B.O, el Presiden· 
te, Dr. Bueno. 

ESTUDIOS MI~DlCOS celebra anual
mente un concurso nacional entre mé
dicos para premiar artículos elegidos 
entre los que remitan, con arreglo a 
las si~lIientes condiciones: l." El 
t(>l11a es d,; libre elección. 2.:1 Los ar· 
ticulos, que deberán estar escritos en 
castellano y ti máquina, habr{1I1 de 
ocupar de veinte a treinta páginas de 
ESTL'llloS Nh:llle'ls. 5. a Cada artícu 
11) se remitirá con un lema 3compafla
do d~ la plica correspondicnte, como 
es costumbre en é>st'JS casos. 4. a Los 
articulos podrán Venir CO.l los esque
mas, ilustr.lciones, fotografías (en ne
gro o c.,lor), etc., que el tema requie
ra. f'i.: t Ll}S trabajos premiados, como 
a5llnismo aquelios que el JurJdo reco
micllde, qUc·dan d~ propiedad de la 
R,-,vista. Los restanks podr,jn reco
g.'rlos sus autores cn el plazo inme
diato de' tres meses, quemándosc en
tonces los que 110 sean reclamados. 
o.a Los premios sou: El de honor, 
consistente en una Medalla de oro, 
50\) pesetas, lOO ejemplares del artí
cllio prcmiado en cdición aparte y pu 
1,licación del mismo con todas las 
í¡tlstracioll\.~s en E~TLJIH(J'., MltDIl'oS 

Es ('1 mayol" disolv0ntC' URODONAL del :ícidn lírh.'d. 
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y tantos accesits a este premio como 
el Jurado considere; consistiendo en 
100 pesetas. lOO ejemplares del arti
culo en edición aparte y publicación 
en ESTUDIOS MÉDIcos. 7." Los traba
jos recomendables se publicarán en 
ESTUDIOS MÉDICOS Y se editar:ín lOO 
ejemplares de cada uno para entregar 
a sus autores respectivos. 8. a El plazo 
de admisión de trabajos es hasta las 
doce de la noche del día 31 de octu
bre de cada año, debiendo dirigirse ti 

esta Administración. 9." El Jurado ca_ 
lificador se formará por cinco Acadé
micos de número de la Real de Medi
cina y Cirugía de Murcia, cuyos nom
brt>s se dan a conocer opnrtunamente. 

L.\ RIHL AC.\DE~II.\ DE MEDICI:'i.\ 
DE CANA~I.\<; ha acordado otorgar 
premios para los mejores trabajos so
bre un tema de Medicina, y sobre otro 
de Higiene, que se presenten a dicha 
Corporación hasta el día 50 de no
viembre de 19'.24, ajustándose a las 
condiciones siguientes: 

Primera. Los trabajos de Medici
na han de versar sobre • Insulina: su 
estudio y 1Ial0f terapéuticG'. 

El tema de Higiene es el siguiente: 
,Sistemas de depuración de aguas 
potables que se adaptarían más a los 
abastecimientos actuales I1e agllas de 
los pueblos de Canarias o de algunos 
de ellos •. 

Segunda. Los trabajos se remiti
rán en pliego cerrado dirigido al Se
cretario accidental de dicha Corpora
ción Doctor don Ricardo Castelo Gó
mez (casa número 2 de la calle de 
José Murphy de esta capital), hasta la 
fecha indicada, ya ellos irá unido un 

sobre también cerrado con el lema 
del trabajo escrito en el exterior, y 
conteniendo dentro de él el nombre 
del autor. Deberán estar escritos en 
idioma. castellano, en cuartillas y a 
máquina ci con letra manuscrita per
fectamente legible. 

Tercera. Para aspirar a dichos 
premios basta ser español y poseer 
el titulo de Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cirujía. Se exceptúan los 
señores Académicos de número que 
forman parte de esta Corporación. 

PREMIOS.-Habrá dos primeros 
premios, uno para el tema de Medi
cina y otro para el de Higiene, con
sistiendo el l." en 500 pesetas en me
tálico, y en la concesión además del 
título de Académico correspondientt' 
de esta Corporación, yel 2." en 500 
pesetas y en la adjudicación también 
del mismo mencionado título. 

También se ctor:;¿arán dos accésits, 
uno para cada tema, que consistinín 
en el nombramiento asimismo de ACil
dP.mico correspondiente. 

Además se concederán menciones 
honoríficas a los trabajos que a juicio 
de esta Corporación las merezcan. 

Santa Cruz de Tenerife a 22 de 
abril de 1924. -El Secretario acciden
tal, Dr. R. Castelo. -V." B."-EI 
Presidente, Dr. O. Gui~ou. 

Todos los colegiados tienen de· 

recho a escribir en este Boletín. 

Los Presidentes de distrito y los 

Subdelegados, tienen, ademas, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 
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La Profilaxia del Paludismo por la quinización preventiva 
(Publicado en la Revista -Medicina Ibera' núm. 340.··10 oe Mayo de 19'24) 

La recrudescencia de la endemia palú
dica representa un problema nacional de 
gran transcendencia, r ofrece hoy en día 
palpitante actualidad Son \rerdaderamen· 
te pavorosas las cifras de morbilidad que 
dan los habitantes de las regiones palúdi
cas, cifras que alcanzan, según datos esta~ 
dísticos oficiales, a 300.000 atacados por 
año. Evalúa el eminente catedrático de 
Parasitología de la Universidad Central, 
Dr. PiUaluga, a 130 millones de pesetas 
anuales la pérdida para la economía na· 
cional, rcsultand¡) Jd quchr3nto stldal y 
económico de las rl" fel idas comarcas. 

La campaim antipalúdica aban..:a, en 
primer ténnilw, el problema de la quin iza 
ci6n prc\'cntiva, D~ cste mojo se evita, con 
IllllLha fn~cucncia, la infección y hasta en 
los casos de contagio las manifestacinnes 
son muchv más benignas. l'ncontrando los 
hematozoarios en la sang-re de los indi\"i
dios preventi ,,'amente 4uinizad!Js un :lm 
biente desfavorable a su desarroll.> y mul
tiplicación, Aún en casos de infección rra
nillesta, dosis m:tsi \'as de quinin'l, adminis
tradas inmcdiatanH'nte de lo!'i primcrds sín
tomas. impiden la impregnación g'encral 
Jel organismo, y frecul'ntcmente logran 
extinguir el virus palúdico. 

La lucha contra la plaga, tan transcen
dental para la salud pública l la econo
mía dd país, ha de partir de que se someta 
a cuantos \'iven en las regiones palúdicas 
a un tratamiento pre\'enti\'() o aportivo, 
que ll's lihre de las consecuencias y nume" 
rosas complicaciones tardhs de la infec
ción. e impida, al mismo ticmpo, la propa
gación del \·irus. El mejor método consis
te en tomar prcn:ntiyamcnte la quinina a 
la dosis diaria de 20 a 25 ccntigramos, cuya 
cncacia depende en alto grado, según lo 
ha demostrado el profesor Le Dantec en 
el último congreso de :\lcdicina, celebra
do en Burdeos, de la solubilidad de la sal 
GC quinina empIcada 

La medicación más cúmoda para el tra. 
tamiento ambulatorio, la constituye la for
ma de cumprimidos. Existen en el merca
do, dcsgraciaJamC'nte, muchas dases Je 

comprimidos de quinina, que están confec" 
clonados con una sal poco soluble, y cuya 
masa es tan dura y compacta, que aquéllos 
atra viesan el tubo digestivo sin descompo
nerse, encontrándose intactos en las heces. 
No ticne nada de asombroso, pues. el fra· 
caso del tratamiento preventivo. COlDO se 
produjo a bordo de varios trasatlánticos 
que iban provistos de comprimidos de qui
nina, cuya tabricación era defectuosa. 
Además de la solubilidad y fácil descompo
sición, condición «sine qua nOll p de la ac
ción hcnelidosa, el medicamento ha de ser 
inofensivo para la mucosa intestinal, lo 
que no siempre ocurre con las sales ácidas 
de quinina (bisulfato, biclorhidrato). que 
provocan muy amenudo una intolerancia 
rápida. Se recurrirá a las sales neutras 
(clorhidrato o sulfato); sin embargo, antes 
de administrarlas, har 4ue darse cuenla 
de su solubilidad y rápida disagregación 
en agua caliente. 

Una asociaóón de quinina merecedora 
de toda conHanza, que reune las imponde~ 
rabies cualidades de la droga y responde 
al mismo tiempo a todas las exigencias 
más arriba descritas, eS la sa! química 
del ácido inositohexafosfórico, que repre
senta un fosfato orgánico de quinina de 
lúrmula definida. 

Se encuentra en el comercio bajo la de
nominación de FiUnato de quinina, pre
sentándose en forma de comprimidos pla" 
teados de JO l.7.cntígramos. Esta sal se c..Ii· 
suelvc rápidamente en el agua, y. debido a 
su reacciúu neutra, no produce fenómenos 
de intolerancia por parte dd tubo digesti~ 
vo. Además el fósforo orgánico que entra 
en su molécula (quinina 57.6 por 100 y fós
foro 11 por lOO), ejerce una acción suma· 
mente beneficiosa, neutralizando el efedo 
depresivo del alcaloide, como lo ha probado 
Binz, y convirtiendo el fitinato de quinina, 
a la vez, en un antipalúdico poderoso y tó· 
nleo por excelencia. Una toma diaria de 
dos a cuatro compdmidús. ingerida en 
ayunas, asegura en las condiciones más fa
,"orables la prevención del paludismo. 

DR. H.M. 
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PUBLICACIONES QUE SE RECIBEN EN NUESTRO COLEGIO 

Revistas 

Higla.-Madrid. 
La Medicina Germano-Americana. 

Berlín-Buenos Aires. 
La Clínica.-Barcelona. 
Rel'ista Ibero-Americana de Cien-

cias Médicas.-Madrid. 
Vida Médica.-Madrid. 
El Siglo Médico.-Madrid. 
La Medicina Canaria. Santa 

Cruz de Tenerife. 
Rel'ista llJédica Gallelfa. - S¡¡n

tiago. .. . 
.. Gaceta Gaditana de Clencllls lIJe 
dicas.-Cádiz. 

La Terapéutica en las Clínicas de 
Baree/ona.-Barcelona. 

Revista Vallisoletana de Especia-
lidades. - Valladolid. 

Rioja Médica.-Logrc!io. . 
Revista de Tuberculosls.-- Valcncla 
Esculapio.-Madr!d: . . .. 
Archivos Dermo-slft/lOlfrdjtc()s.-

Madrid. . 
La Pediatría Española.-Madnd. 
Jll edicina. - Valencia. 
Revista Ibero-americana de frle

"icina )' 7erapéutica Fisicas. ·Ma
drid. 

Revista .lfédica.-Alicantc. 
GlliplÍzcoa Médica. -San Sdms

tián. 

Boletines de Colegios Médicos 

Alava.-(R1Tista de Afedicina j. 
Albaccte . 
Alicante. (Rel'ista Médica de Alt 

cante). 
Alrnería. 
A vila. _ .. ( La Unión Sanitaria}. 
Badajoz .. (La Unión Sanitaria). 
Bakares. 
Burgos. 
Cáceres .. (Clínica Ertre111eíia). 
Canarias.--(La .Ifedicina Canaria) 
Ciudad r~eal. 
Córdoba. 

Gerona. 
Guadalajara.-(La Uni6n Sanita-

ria). 
GuipúzCOO.-(GllipÚzcoa Médica). 
Huesca. 
Jaén. 
León. 
Lérida. 
Logroño.--(La Medicina en Rioja). 
Lugo. 
Madrid 
Málaga.--(Rel'ista Médica de Md-

la.¡¿a). 
Murcia. 
Orense . 
Palencia. 
Santander. 
Soria. -( NUlllancia Sa1litaria). 
Segovia.-( La Unión Sanitaria). 
Tarragona 
Teruei.--·(La L'nitin Sa1litaria). 
Valencia.·--( La U1Iión Sanitaria). 
V¡¡lIadolid. 
Zamora. 
Zara~oza 

Otras publicaciones 

Boletín de la ,1sociaciriu de Mé
dicos 7itu/llrcs.-Madrid. 

La Voz Médica.' Madrid. 
Butlle!í del Sindim! dI' Meties de 

Gatallllwa. -Barcelona. 
Boll'fÍn dd Co/(!.¿io tle Farmacéll' 

ticos.--Toledo. 
La Veterinaria 7oledana.--Toledo. 
Bole/ín del Colegio de Practiclln-

tes. - Toledo. 
La Bandera Profesional.--Toledo. 
Federación Sonitaria.---Sevilla. 
Heraldo Obrero. ··Toledo. 
El Huerfani!o. . Or~¡¡l1o de los 

alumnos del Cole~i[) dd Príncipe de 
Asturias .. _. Madrid. 

TOI.l'IIí) 

·,EB\"'.II\X h:OHI.:í~.t:FZ IMI'I(E!-.Oh' 

T"u~n,:\o..,:U \' ,,' 
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¡SEÑORES MÉDICOS! 
La presentación contribuye al éxito. Aumentaréis vuestra clientela. Podréis 
asistir a consultas distantes de vuestra residencia. El automóvil REN'A't1I.T 

os resuelve estos problemas con sus tipos económicos de 6 y 10 HP. 
Para informes, detalles y correspondencia: Apartado 25. - Toledo. 

Venta de toda clase de accesorios para automóviles y motocicletas. 
Descuentos directos al particular. 

Ve:n.a.:n.oi.o Go:n.zález, 27 --Toledo. 
AGENCIA "RENAULT" 

Instituto Biológico "L EV EL" 
COLÓN, NUM. 2.-VALENCIA 

PREPARACiÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y FARNlACO·BIO 
LÓGICOS 

LACTO-LEVEL - Desinfectante intestinal a base de cultivo d~ 

bacilos lácticos. 

ACEL.-Medicación leuc:ógena a base de alcant0r, colesterina 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-R~constituyente a base de harinas de plátano, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato tricálcico. 

ALERINA L.-Alimento laxante a base de harinas diastasadas 

y malteadas, obrando por la celulosa. 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J. SAN ROMAN 

L Zocodover, 43.-Teléfono 11. 
TOLEDO 



ERUPTIVOL LOPEZ MORENO 
A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

Marca regisfradaautorizada por la Inspecci6n General d. Sanidad el 31 de Mayo.de 1920 con el n611!. 140 

~:::r:e..e..::r;:)O P..A.:aA. OO~..A.'rl::IR. 

SA.:RA.KP:r6N :-: VJ:Rl.1ELA. :-: El$CA.RL.A.'l'DrA. 

Farra.a.o:ia. Ló:pez M::ore:o.o 
Suceso: de ..A.N.D::ee.:Éls T ~...A..:eJ:.Á. 

Calle d.e San Vicente, núm. 17.-VAL:&:NCIA 

Productos Wf\SSERmf\NN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-RECONSTITUYENTE Por vía 1lI. 

'PODÉRMICA, en inyectables de 1 ce., 2 ce y 5 ce. 

VALERO FOSFER Wassermann.-TÓNICO y SEDANTE NERVIOSO Por vla 

GASTRIC.\., en elixir. Por via HIPODÉRMICA, en inyectables de lec. 
YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de YODO·FIBRO·PEPTONA. Por 

vía GASTRICA, en gotas. Por vía I I1PODloR:\I1CA , en inyectables de 1 ce. 
GAD/L Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO (Gadus 

Morrhuae).-LECITINA y YODO ORGANICO. Por vía lIIPOD¡'éH:\nCA, en 
inyectables de 1 ce., 2 ce. y 5 ce. 

ATUSSOL Wassermann.-Indicado en todas las AFECCIONES DE LA VIA RES. 
PIRATORIA. Por vía GASTRICA, en elixir. 

D/ARSEN-YODOS Wassermann.-Solución titulada de YODO·FIBRO·PEPTONA 

y ARSÉNICO ORGANICO. Por vía GASTRICA, en gotas 

Sociedad Espailola de Especialidades Fármaco-Terapéuticas 

A. WASSERMANN & C.", S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

ClínIca Dental. Armas, 4·--ToLEDO. 

Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de todas clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Advertencla ... --Por vernos favorecidos por 111lnlerosa cliellte/a, 
L_c~=rogamos tomar número para toda clase de tmbajos y co1ts14ltas. 

Ir 



Productos "lB Y S ' , 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO ANTITETANICO 
Ampollas de (O c. c. con (.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS~10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADRENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al ( por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al ( por 1.000 

Dele!atiión para la Provintiia ~e Tole~o: Plata, J. 

IMPORTANTE.-Tenemos a la Venta todos los sueros, vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

PÍDANSE MUESTRAS Y LITERATURA A 

IBYS.--Bravo Muri110, núm. 45.--MADRID 
APAf,T,\DO DE CORREOS 897 

L .............. """'''''D''''i''''re''''c''''c ... ió''''D''''''''T''''e,...,le''''g''''r''''áfi''''.c .... 8'''''''Y'''''''T''''el''''e''''fó''''D''''¡C""8"":""I""B""Y,,,,S"""'''''''''''''''''!!!'!!!!!!!~1 



'VIT AKACODILOlj 
GARCIA }\'\ORO ---

N.O 1 Concentrada. • ••..•. 

N.O 2 Débil ......... . 

N.O 3 Con hierro .•....•.. 

. N. o 4 Niños (Sin estricnina) .... 

l 
Cacodilato ele sosa ...........•.... 
Glicerofosfato de sosa ........ ' .•... 

• Acido nucleínico ................ .. 
Sulfato <le estricnina ............. . 
Agua bidestllada ................. . 

¡Cacodilato de sosa .............. .. 
Glicerofosfato de sosa ....•....•... 

• Acido nuc1eínko ................. . 
Sulfato de estricnina ............. " 
Agua bidestilada ................. . 

¡Cacodilato de sosa ................ . 
Glicerofosfa!o de hierro .......•... 

· Acido nucle~nico .................. . 
Sulfato de estricnina ............. . 
Agua bid estilada ................ . 

) 

Cacodilato de sosa ................ . 
Glicerofoslato de sosa........ . .. . 

• Acido nuc1eínico ...•.....•••.••... 
Agua bidestilada .....•..........•. 

N.o 5 Hierro sin estricnina ..... ~~id"o"~~:f::~i~: ~~~~~~::::::::::: ~ 
Cacodilato de sosa ................ . 

Agua bidestilada.. . .. .. .. .. . ... .. 

) 

Cacodilato de sosa...... . . . .. . .. . 

N.O 6 Especial ........... ~~\f:r~~:I~~~r1~ni~~~·".:::".:'''.:'''. 
Agua bidestilada ................ .. 

) 

Cacodilato de sosa ........... · ... . 

N.o 7 Nuclelnico-férr.O sin estricnina. ~ii~~~~¡'~~{a~~ ~~e~~::::::::::::: 
Agua bidestilada....... ..... . .... 

\ Cacodilato de sosa ....•........... 
N.o 8 Cálcica adultos I Glicerofosfato ~e ?I. ............ . 

I '. • • • • • '/ Sulfato de eslncDlDa .....•.....•.• 
Agua bidestilada ................ . 

N 
o 9 C . . .. '- { Cacodilato de sosa...... . ..•... -

• álClca sm estricnina (nmos) .. )/ Glicerofosfat<> de cal. ....•.....•... 
Agua bidestilada ................ . 

0.10 
0,15 
0,05 
0,001 
2c. c. 
0.05 
0,05 
0,92 
0,0005 
2 c. c. 
0,05 
0,10 
0,05 
0,001 
2c. c. 
0,05 
0,10 
0,0'2 
2 c. c. 
0,0-:; 
0,10 
0,0'2 
2c. c. 

0,10 
0,15 
0,001 
2c. c. 
0,05 
0,0'2 
O,iO 
2c. c. 
0.10 
0,05 
0,001 
2c. c. 
0,05 
0,03 
2c. c. 

1 
Cacod:lato de sosa................ 0,10 

N.O 10. Cacodilato de estricnina ... Glicer!,fosfatode s?sa:....... ...... 0,10 
CacodIlato de estncDma.. . . . . . . . . . 0,001 
Agua bidestilada... ..... ... .. ... 2 c. c. 

INYECTABLES INDOLOROS.-El más nuevo y poderoso reconstituyente que se co' 
noce. De éxito seguro en la Neurastenia, Clorosis, Anemias, Histerismos, Inapeten· 
cia, Tuberculosis incipientes, Convalecencias y Desarrollo de la infancia. 

De venta en todas las Farmacias de Toledo yen la del autor, 

FRANCISCO GARCÍA MORO 
Puebla, 11.-MADRID 


	1924_33_Página_01
	1924_33_Página_02
	1924_33_Página_02-2
	1924_33_Página_03
	1924_33_Página_03-2
	1924_33_Página_04
	1924_33_Página_04-2
	1924_33_Página_05
	1924_33_Página_05-2
	1924_33_Página_06
	1924_33_Página_06-2
	1924_33_Página_07
	1924_33_Página_07-2
	1924_33_Página_08
	1924_33_Página_08-2
	1924_33_Página_09
	1924_33_Página_09-2
	1924_33_Página_10
	1924_33_Página_10-2
	1924_33_Página_11
	1924_33_Página_11-2
	1924_33_Página_12
	1924_33_Página_12-2
	1924_33_Página_13
	1924_33_Página_13-2
	1924_33_Página_14
	1924_33_Página_14-2
	1924_33_Página_15
	1924_33_Página_15-2
	1924_33_Página_16
	1924_33_Página_16-2
	1924_33_Página_17
	1924_33_Página_17-2
	1924_33_Página_18

